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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONTRATO DENOMINADO SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE JARDINERIA EN DIFERENTES SOLARES ADSCRITOS 
A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y 
PORTAVOCÍA Y ZONA INTERIOR Y EXTERIOR DEL INMUEBLE SITUADO EN 

En aplicación del artículo 145.3 g) de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, el contrato de referencia se adjudicará teniendo en cuenta, como único 
factor determinante, el precio, al estar perfectamente definidas las prestaciones a ejecutar, 
sin que sea posible variar los plazos ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 
contrato.  

El objeto del presente pliego es la contratación del servicio de mantenimiento de jardines 
en diferentes solares adscritos a la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía relacionados en el Anexo I, así como las zonas exterior e interior de jardines 
del inmueble situado en la calle Santa Hortensia 30.  

El plazo de ejecución del contrato es de 24 meses, desde el 1 de noviembre de 2022 al 31
de octubre de 2024. 

Para determinar el importe de licitación del contrato, se ha tenido en cuenta el importe de 
licitación del contrato vigente. Se ha considerado la conveniencia de mantener el importe 
de licitación del contrato vigente, incrementando el coste de una mensualidad con respecto 
al contrato vigente los costes de licitación de los servicios a realizar para los trabajos de 
jardinería exterior e interior de la sede objeto del contrato de c/ Sta, Hortensia, 30, ya que, 
en lugar de los 23 meses de plazo de ejecución del contrato vigente, en el contrato a licitar, 
el plazo es de 24 meses. En cuanto a los servicios a realizar en los solares objeto del 
contrato, se mantiene el mismo importe que en el contrato vigente, ya que el servicio se 
realiza con una periodicidad anual, por lo que serían dos actuaciones durante la vigencia 
del contrato. 

Además, para determinar este importe de licitación, se ha tenido en cuenta que, en la 
licitación del contrato vigente, expediente A/SER-018635/2018, presentaron su oferta cinco 
empresas, y en la adjudicación de este contrato vigente, el porcentaje de baja de la oferta 
presentada por la empresa adjudicataria, fue de un 21,47%, y la media de las bajas 
ofertadas por las cuatro empresas restantes fue de un 14,88%.  
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